
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00428.  

 

En atención al escrito allegado por el apoderado de la parte actora, incorpórese al 

expediente la comunicación proveniente de la Agencia Nacional de Tierras, de la 

Dirección de Justicia Transicional - Coordinación de Bienes – Fiscalía General de 

la Nación, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, 

póngase en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente.  

 

Por otra parte, ofíciese al Comité Local de Atención Integral a la Población 

Desplazada, Departamento Administrativo de Planeación Distrital – DAPD y al 

Fondo de Prevención y Atención de Emergencias – FOPAE, a fin de que informe el 

trámite impartido al oficio No. 1414, 1415 y 1416 respectivamente de fecha 31 de 

agosto de 2022. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 05 de octubre de 2022. 
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